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Visto el expediente tramitado para la contratación del pintado de la capilla (incluida la sacristía) 
ubicada en el tanatorio del Parque Cementerio San Cayetano, el consejero-delegado de la Sociedad 
Municipal, resuelve: 

 
Primero. -  Prestar conformidad   a  la  documentación  presentada, a través de la web de la 
Sociedad Municipal, por  la  empresa: 
 
FRANCISCO CORTÉS FERNÁNDEZ 
 
Segundo.- Adjudicar a la empresa FRANCISCO CORTÉS FERNÁNDEZ, la contratación de los trabajos 
de pintado de la capilla (incluida la sacristía) existente en el Parque Cementerio San Cayetano, opción 
decoración estuco, por el siguiente precio 2.050,00 € (Dos Mil cincuenta euros) más 430,50 € 
(Cuatrocientos treinta euros con cincuenta céntimos) correspondientes al 21% de IVA, l o  q u e  
h a c e  u n  t o t a l  d e  2 . 4 8 0 , 5 0  €  ( D o s  m i l  c u a t r o c i e n t o s  o c h e n t a  
e u r o s  c o n  c i n c u e n t a  c é n t i m o s ) ,   y de conformidad con las condiciones 
detalladas en el anuncio y oferta presentada. 
 
Tercero. - Publicar la presente resolución de adjudicación del contrato en el perfil del 
contratante de PARCESAM. 
 
En Fuengirola, a 12 de febrero de 2026  
 
 
 
 
 
Fdo. Francisco Javier García Lara 

  Consejero-Delegado 
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